Algunas cuestiones sobre interpretación en materia tributaria: acerca de libertad interpretativa, principio de legalidad, interpretación extensiva e integración analógica.
Por Serrana Delgado


La tesis principal
 del presente trabajo es que la labor interpretativa en general, y la materia tributaria no es una excepción, no es una labor de descubrimiento de un significado verdadero, que ya esté dado, sino que en muchos casos se trata de hacer algo, concretamente  de asignarle significado a un objeto.
Las teorías contemporáneas del lenguaje nos enseñan que el significado es algo mucho más complejo que la noción de literalidad y que cuenta con una dimensión contextual y pragmática relevante. Que el derecho está conformado por reglas no sólo regulativas, sino también constitutivas y que las reglas, en la medida en que son generalizaciones (que como tales generalizan pero no universalizan) probabilísticas de un predicado fáctico muchas veces provocan experiencias recalcitrantes de tensión entre las reglas y su justificación, presentándose como subincluyentes o sobreincluyentes. Veremos en el curso del presente artículo que es muy difícil poder comprender acabadamente el fenómeno de la interpretación sin echar mano de estas herramientas analíticas. Sin un análisis que apele a tales herramientas no es posible, en nuestra opinión, dar cuenta de la compleja praxis del Derecho Tributario.

I. La interpretación en la dogmática tributaria.
1. Cómo se ha entendido tradicionalmente la labor interpretativa.

En lo que sigue pretendo analizar cómo ha sido entendida la interpretación jurídica en materia tributaria por ciertos autores que constituyen la opinión más autorizada a nivel internacional, regional y local. Por supuesto que no son todos los autores, ni la reseña pretende ser exhaustiva, tan sólo una muestra representativa del “estado del arte” en la temática.

A nivel internacional destaca la presencia de Ezzio Vanoni que con su temprana obra de la década de 1920 abocada sólo a tratar esta cuestión fue seguida por muchos otros autores de todas las latitudes. 

Al finalizar el análisis de todos los autores pondremos énfasis en las principales tesis y observaremos los problemas que ya desde el comienzo se nos presentan.

El autor italiano es un clásico en materia de interpretación de la ley tributaria con su tesis doctoral de 1925 “Natura ed interpretazione delle lege tributarie”, publicada por primera vez en 1932, este autor se ha convertido en un referente para cualquier especialista que analice el tema de la interpretación en esta materia. En la introducción de su obra, destaca el autor la necesidad de abordar el problema poniendo de relieve “sus características económicas, jurídicas, políticas y sociales”
.

El autor aboga por la necesidad de interpretar las normas jurídicas tributarias de forma similar a las restantes normas, atribuir cualquier preponderancia a cualquiera de los sujetos de la relación jurídica tributaria sería una conclusión no justificada, que violaría la lógica que debe estar presente en cualquier interpretación
.

Tratándose de interpretación de la norma tributaria lo que importa es poder determinar qué cabe entender por sentido y voluntad de la ley tributaria. 

Cita la posición de Bañón: “es evidente que el intérprete no puede crear un tributo, por la misma razón que no puede crear derecho”, pero al mismo tiempo señala: “conduce a consecuencias inaceptables considerar que el postulado de la certeza del derecho tenga como contenido, en el campo de la ley tributaria, la cristalización de la ley, excluyendo la posibilidad de una evolución de la norma acompasada a la evolución de las relaciones sociales…son infinitos los casos prácticos en los que aparece como un presupuesto de la realización de los cánones de una equitativa imposición, la necesidad de considerar la ley como desgajada de la voluntad del legislador y revestida de propia fuerza vital en el contexto del sistema legislativo”
. No obstante el autor reitera y explicita aún más la opinión que acabamos de señalar: “el intérprete no puede crear derecho: la concesión de tal facultad en el ámbito de la ley tributaria equivaldría, en hipótesis extremas, a conceder al intérprete la posibilidad de determinar el nacimiento de la obligación tributaria, lo que ya desde el punto de vista político es inadmisible… la función del intérprete se limita a reconocer qué manifestaciones de la vida social responden al hecho-tipo fijado por la ley, o pueden analógicamente reconducirse al mismo, y a obtener de la ley la norma de conducta positiva aplicable al caso concreto”
.

Analizando posiciones que le atribuían a los jueces crear derecho, Vanoni sostiene: “no es lícito atribuir al juez la función de forjar el derecho en contra de explícitas normas constitucionales y por el turbio camino de entender en forma amplia el contenido de la facultad de aplicar la norma jurídica…mientras se mantenga en el ordenamiento jurídico el concepto de división de poderes y mientras la función del intérprete consista únicamente en aplicar la norma de conducta, elevada a norma jurídica por el Estado a través de esa manifestación de la vida estatal que es la ley, la formulación del derecho y la aplicación del derecho serán dos actividades netamente diferenciadas, de las que únicamente la segunda corresponde al juez”
.

Para Jarach la interpretación literal no es suficiente a la hora de interpretar leyes tributarias, se pronuncia por un método además lógico y sistemático. Sostiene que: “en las leyes se debe buscar más que las notas la melodía que suena en las leyes tributarias, aunque algunos críticos objetan que muchas veces surgen dificultades por el hecho de que diferentes músicos tocan melodías discordantes. En realidad, si los músicos son buenos intérpretes, con las mismas notas no deberían tocar sino la misma melodía. Este es el correcto criterio de interpretación de la ley tributaria, y no hay ninguna razón para limitarse a interpretar las notas aisladamente, sobre todo porque el músico creador de esta ley seguramente no ha entendido crear notas aisladas sino crear melodías y armonías. Debemos entonces aceptar como criterios de interpretación de las leyes tributarias todos los sistemas fundamentales de interpretación: lógica, sistemática, gramatical, etc. 
.”

Se pronuncia por la no posibilidad de la interpretación analógica en derecho tributario, al igual que en derecho penal y considera que el derecho tributario no tiene lagunas. Pero reconoce la posibilidad de la interpretación extensiva. 

Para Giuliani Fonrouge la interpretación  es una cuestión de desentrañar “el verdadero sentido de las normas”
, señala que la cuestión de los medios de interpretación es un tema extraño a la disciplina del derecho tributario. Parece inclinarse por la concepción de la interpretación de Recaséns Siches. Para éste, todos los métodos de interpretación son válidos y no es posible inclinarse por ninguno en particular, ya que ninguno posee validez universal, porque los métodos de interpretación y el debate entre la escuela de la exégesis francesa o la concepción de Gény de la libre investigación científica, no hacen más que evidenciar que los juristas luchan por la “justicia”, por encontrar la solución más “justa”
.

Dentro de las particularidades que presenta la interpretación en materia tributaria Giuliani Fonrouge señala el principio de la realidad económica. 
Dentro de los criterios generales de interpretación, el autor  señala la “interpretación correctora”: “El intérprete debe indagar el verdadero sentido o alcance de la ley mediante un examen atento y profundo de sus términos, que consulte la racionalidad del precepto y la voluntad del legislador; cuidando que la intención del legislador no resulte obviada por posibles imperfecciones técnicas de su instrumentación legal”. 

El autor hace un análisis de los criterios de interpretación propuestos por la Corte Suprema Argentina  entre los que menciona: “las leyes no deben interpretarse conforme a la desnuda literalidad de sus vocablos, ni según rígidas pautas gramaticales, sino computando su significado jurídico profundo, teniendo en cuenta el contexto general de ellas y los fines que las informan. En la indagación del sentido jurídico de la ley, si bien no cabe prescindir de sus palabras, tampoco corresponde atenerse rigurosamente a ellas, cuando una interpretación razonable y sistemática de sus preceptos así lo requiera…cuando los términos de la ley tributaria son claros, no cabe una interpretación judicial que les atribuya un alcance distinto o mayor; pero esa interpretación debe respetar los propósitos generales de orden económico-financiero y de promoción de la comunidad”
.

Concluye que: “no se trata únicamente de conocer la ley y de aplicar meros silogismos, sino de realizar valoraciones de diversa índole para no desvirtuar con la mecanización de la función interpretativa, la actualización de la ley según las mudables circunstancias de tiempo y lugar”
. 

Para Horacio García Belsunce “interpretar una norma jurídica significa establecer su verdadero sentido y alcance”
. Para el autor “el intérprete sólo tiene la función de buscar el valor de la ley, tal como resulta de su tenor, de su posición en el sistema legislativo, de sus relaciones con los hechos de la vida que debe regular y no convertirse en legislador con facultad de crear el derecho recabándolo de los fenómenos sociales, debemos agregar que dentro del derecho tributario, hay que cercenar la posibilidad de aplicar estos métodos interpretativos, por cuanto a la certeza y seguridad que es condición del derecho en general, se une en la rama del derecho tributario, la mayor exigencia de esas condiciones y el respeto del inviolable principio de legalidad: nullum tributum sine lege”
. Agrega que: “no se puede por vía de interpretación modificar la integración  del hecho imponible definido por la ley”
…”es el legislador quien en orden al derecho tributario debe cumplir esa misión de adaptación de las normas a las nuevas circunstancias de la vida en sociedad, que constituye el contenido real del derecho”.

El autor cita a Recasens cuando éste pone el conocido ejemplo de Radbruch de un letrero en Polonia que prohibía el ingreso al andén del tren con perros y el problema que se habría suscitado cuando una persona intentó entrar con un oso. Recasens decía que si aplicáramos la lógica tradicional la persona tenía el derecho de entrar con el oso, pero la razonabilidad obligaría a concluir con el funcionario del ferrocarril, que el pasajero no podía ingresar. 

Ahora bien, para García Belsunce la razonabilidad de esta forma no puede ser aplicada en el derecho tributario: “Si el cartel en cuestión dijera: `los perros que entren al andén pagarán una tasa de un peso’ (podría fundarse en un supuesto servicio de vigilancia o limpieza y descontamos que sería percibido por un ente público) y se hubiera dado el caso de entrar un oso, no sería admisible por conducto de ninguna interpretación, por más lógica y razonable que resultare, la pretensión de cobrar el tributo por la entrada del oso, pues la tasa de referencia habrá sido sancionada por ley y no se puede al margen de la misma extender a otros supuestos el presupuesto de hecho contemplado por la norma (hecho imponible). Dentro de este proceso de interpretación lógica y razonable, habría en este caso cierto procedimiento de analogía jurídica, el que como veremos más adelante, no aceptamos en el derecho Tributario”

Sin embargo, como conclusión y fijando posición al respecto sostiene: “para responder a esa exigencia, el texto de la ley tributaria debe interpretarse indagando su fin, a través de sus palabras apreciadas con criterio lógico y razonable y de acuerdo al sentido económico que es propio de su contenido y naturaleza”
 y que: “el principio de legalidad como base de la imposición y las garantías constitucionales de los derechos de los habitantes, son los límites infranqueables donde debe detenerse todo proceso interpretativo”
.

Para José Casas la labor interpretativa es predominantemente una labor inactiva, dirigida a desentrañar el significado de las normas jurídicas y se trata de una tarea recognoscitiva de las regulaciones ya existentes en el ordenamiento “declara la extensión de los preceptos sin por ello crear nuevas reglas, ni siquiera cuando tal tarea se realiza por los magistrados judiciales al resolver los casos llevados ante sus estrados”
.

En su opinión todas las leyes, aun las claras, necesitan de una labor interpretativa. El principio de reserva de ley en esta disciplina tiene un rol preponderante cuando se trata de analizar el problema de la interpretación, en tal sentido señala: “la creación de los tributos y sus exenciones es una tarea propia y exclusiva de los órganos con funciones legisferantes depositarios de la representación popular y, como consecuencia, del ejercicio del poder tributario, lo cual inhabilita al intérprete a crear hechos imponibles y las correlativas dispensas por tal vía oblicua…”
.

Sostiene que en el derecho tributario no debería de tener lugar la analogía, porque de aceptarse se vulneraría el principio de reserva de ley y la separación de poderes y manifiesta, citando parcialmente a Sainz de Bujanda que: “las posibles omisiones de una norma jurídico-tributaria, en el sensible plano de la gravación o exoneración, deben ser salvadas por los órganos depositarios de la voluntad popular a los cuales la Constitución ha deferido la titularidad exclusiva del poder tributario (sólo el Congreso –Art. 17) y no a quienes se proclamen lúcidos o providenciales intérpretes del espíritu de tales leyes, ya que en este caso, se afectaría no sólo el principio esencial de la autoimposición (“Es el pueblo el que se tributa a sí mismo”- Pontes de Miranda), sino también a ´la seguridad, en su doble manifestación –certidumbre del Derecho y eliminación de la arbitrariedad- (que) ha de considerarse ineludiblemente en función de la legalidad y la justicia´ ya que “esta última y la seguridad son valores que se fundamentan mutuamente y que, a su vez, necesitan de la legalidad para articularse de modo eficaz´”
.

Ramón Valdés Costa, por su parte,  distingue la interpretación extensiva de la integración analógica, aunque reconoce lo dificultoso de esa tarea. Relaciona la interpretación extensiva con la utilización de la interpretación lógica como una herramienta para superar la deficiente formulación o redacción de las leyes, pero aclara, sin suplir la voluntad del legislador o más bien de la ley.

Sostiene que las normas tributarias se interpretan como todas las demás normas jurídicas. Y dice que “como lo sostiene la doctrina más autorizada la labor del intérprete debe tener por exclusivo objeto determinar el verdadero significado de la norma”
. Conceptos que considera clave y emparentados con lo anterior son “la reserva de ley” y la “prevalencia de la sustancia sobre las formas”. 

Los rasgos generales más típicos de los artículos 4 a 8 donde reconoce que se desarrolla el tema, están constituidos por:  “a) el reconocimiento de la libertad científica del intérprete para determinar el verdadero significado de la norma, partiendo de la base de la búsqueda de la verdad, que como dice Kelsen, es el único objetivo de esa labor, rechazando así la tendencia de ciertas legislaciones de establecer pautas obligatorias para el intérprete, b) la afirmación de que los principios y reglas de interpretación admitidos por la ciencia jurídica para determinar el verdadero sentido de la ley, son aplicables a todas las normas tributarias, sean de carácter material, formal, procesal, penal, sin excluir las que crean excepciones como las exoneraciones; c) la prevalencia de la substancia sobre las formas jurídicas adoptadas por los contribuyentes o por otras ramas para definir los hechos gravados, sin efectuar discriminaciones a favor del fisco o del contribuyente, por ser contrarias al principio de igualdad de las partes, criterio más amplio que el sustentado por la teoría del disregard”. 

Valdés señala la uniformidad de la doctrina latinoamericana en reconocer la “normalidad” de las leyes tributarias y la libertad del intérprete para “desentrañar el significado de la ley” y encontrar la “verdadera voluntad de la ley”. 

Cuando el intérprete, llega a la conclusión de que el término ha sido impropiamente utilizado por el legislador, nos dice el autor, “cuando llega a esta conclusión debe extender o restringir el significado de los términos equivocadamente utilizados por el legislador, para ajustarlos a la auténtica voluntad de la ley, cualquiera que fuere el beneficiado o perjudicado por esa extensión o restricción… No se extiende o restringe el sentido de la ley, como erróneamente dicen los adversarios, sino el de sus vocablos, precisamente para adjudicar a la ley su significado auténtico…No hay pues creación, ni modificación de derechos y obligaciones. Se está en el campo típico de la interpretación de una norma existente y no en la integración analógica para colmar un vacío de ley”
.

Valdés distingue también la interpretación extensiva, de la analogía: “La interpretación extensiva es el último escalón entre la interpretación y la analogía, pero no es todavía analogía”
. La analogía sólo puede darse cuando hay un vacío legal y no es un caso de interpretación. Valdés le da una especial importancia a la interpretación del hecho generador, otorgándole un tratamiento aparte en su curso. 

Para Alberto Faget “a) no existen métodos apriorísticos; b) la libertad metodológica del intérprete, de la mano de la solución del Modelo de Código Tributario para América Latina y de la Escuela Latinoamericana; c) todas las normas se interpretan, no sólo las normas que pueden ser no claras; d) que las normas que consagran exoneraciones no son de una especialidad tal que ameriten ser interpretadas de una manera particular, esto es, se interpretan como cualquier otra norma; e) que el intérprete puede arribar a resultados más o menos restrictivos desde el punto de vista del método literal y distingue interpretación extensiva de la integración analógica, f) cuando la norma tributaria que regula el hecho generador emplee términos usados por otras disciplinas, podrá atenderse a la manera en que dichos términos son usados en dichas disciplinas, pero esto no es determinante, si puede establecerse que el legislador los quiso emplear de una forma diferente, de la manera que más “se adapte a la realidad considerada por el legislador al crear el tributo” 
.
Para el autor la interpretación extensiva es aquella que llega a resultados “más allá de la letra en circunstancias previstas por el legislador; la integración analógica en definitiva es un llenado de vacíos, la regulación, la determinación de la regla de Derecho aplicable, o la construcción de la regla de Derecho aplicable al caso ante lo no previsto por el legislador…lo importante es que en todos lados, en todas las regulaciones hay un límite a la integración que es la prohibición a través de ella de crear tributos, crear infracciones, sanciones o exoneraciones…”
.
Para Paulo De Barros Carvalho interpretar es conocer el derecho. Y en su opinión no sólo pueden interpretarse los textos, también los gestos, las acciones, cualquier forma de lenguaje. Citando a Wittgenstein el autor recuerda la máxima del filósofo austríaco por la cual “los límites de mi lenguaje son los límites de mi mundo”
. El autor analiza la teoría tradicional en materia de interpretación, por la cual las normas se aplicarían automáticamente y estarían dotadas de cierta infalibilidad. En su opinión, con el progreso de las ciencias del lenguaje se observa que ningún producto humano, y el derecho no sería una excepción, puede funcionar si no es aplicado por el mismo ser humano.

Los hechos jurídicos sólo existen por el lenguaje y sólo se produce un hecho generador del tributo cuando hay alguien que aplica la norma. El autor señala que en el caso de que alguien venda mercaderías sería un hecho tributario que daría lugar al nacimiento de la obligación tributaria, pero si Hacienda de un país no logra demostrar que el hecho acaeció, no logra formar el lenguaje competente, ni siquiera juntar las pruebas, o en una situación diferente, el contribuyente recurre y logra demostrar una tesis diferente, no se habría constituido ese hecho. Esta posición contrastaría con la tesis dominante que sostiene que el acto de determinación de la Administración tiene naturaleza declarativa y no constitutiva.

No existen los hechos puros, los hechos son siempre expresados por medio del lenguaje, y dependerá del tipo del lenguaje empleado. Así un mismo hecho puede ser analizado desde el punto de vista del economista, del jurista, del antropólogo, etc.
Andrés Blanco trata el tópico de la interpretación jurídica desde el enfoque de la teoría general del derecho y analiza al mismo tiempo cómo entienden la interpretación la dogmática tributaria. Señala que en la dogmática es común considerar que la interpretación consiste en “desentrañar sentidos”, pero sostiene que en el plano teórico Kelsen ha refutado dicha tesis que parte de sostener que hay un sentido invariablemente correcto de una norma. Desde la concepción dinámica del derecho que sustenta Kelsen lo que interesa es que la norma haya sido dictada por una autoridad competente y entre la norma que designa competencias y la norma dictada en el ejercicio de dichas competencias, no hay una relación de contenidos o significados necesaria. 

Esto quiere decir también que el significado o sentido que se le otorgue a una ley no tiene ninguna relevancia a los efectos de que se considere que es o no derecho, sólo importa que se haya dictado por la autoridad competente y en ese sentido: “por lo cual serán igualmente ´Derecho´ las leyes que dispongan algo contrario a la Constitución, las sentencias que fallen algo distinto a lo previsto en la ley, etc., siempre que el sujeto que las dicta esté recubierto de la ´competencia´ necesaria”
 y esto se evidenciaría además en que, como lo anota el propio Kelsen, lo único que se necesita para eliminar una ley, una sentencia o un acto administrativo es otro ‘acto autorizado’”.

Otro argumento que destruye, en opinión del autor, la tesis sostenida por la dogmática de la existencia de “significados verdaderos” deriva de las investigaciones de Wittgenstein quien habría demostrado que el significado es algo puramente convencional y por ende contingente y en este sentido no habría significados necesariamente verdaderos
. 

2. Balance y problemas que se nos presentan.

A) Podemos decir que existe un consenso mayoritario que entiende que interpretar una norma consiste en desentrañar su verdadero significado. Sin embargo, entendemos que más allá de establecer lo anterior como una cierta definición al respecto, no encontramos en los autores un desarrollo de qué cabe entender por “verdad” o por “significado”.

B) Las fuentes nos señalan que los esfuerzos teóricos en Europa en un primer momento, se abocaron a argumentar que contra ciertas corrientes, como la de Griziotti, la norma tributaria no presentaba características tan especiales que ameritaran que no debiera interpretarse como cualquier norma jurídica. Así Vanoni procuró  justificar porqué las normas jurídicas no eran normas odiosas y debían interpretarse conforme a los métodos de interpretación general de la ciencia jurídica. En América Latina la cuestión se centró en combatir el sistema de interpretación que propugnaban los Códigos Civiles en los que se establece cierto orden de prioridad de los métodos de interpretación. Digamos que en esas cuestiones se centró el estudio de la interpretación de las normas tributarias.
C) El Modelo de Código Tributario para América Latina consagró la libertad del intérprete, norma que también fue recogida por nuestro Código Tributario. De esta forma se quería no condicionar la labor interpretativa a lo que estipulara de forma bastante poco flexible una ley. Pero al mismo tiempo todos los autores señalaban la necesidad de limitar la tarea del intérprete, en tanto se afirmaba que en el Derecho Tributario, de forma similar al Derecho Penal, regía la máxima de que no podía haber tributo sin ley que lo estableciera.

E) Al mismo tiempo la mayoría de los autores entendían que la analogía podía tener alguna aplicación en el derecho tributario, pero que contaba con importantes limitantes. Reconocían la complejidad de las normas tributarias y por consiguiente la necesidad de una tarea interpretativa más ardua que lo común.

F) Para equilibrar lo anterior la mayoría de los autores incluido Valdés Costa, recurrieron a la llamada interpretación extensiva, como algo diferente a la analogía, un estadio anterior. Se reconocía a texto expreso que se le podía dar a las palabras de la ley un significado más estricto o más extensivo, para solucionar errores en los términos de los vocablos empleados por el legislador. Dicho autor la justificaba apelando a la distinción entre la “voluntad de la ley” y las “palabras de la ley”. Para esto Valdés Costa apeló a Kelsen diciendo que para este autor lo importante era llegar a la verdad. Sin embargo Kelsen, como ya lo señaló Andrés Blanco y consta en la reseña que hicimos de su posición, nunca sostuvo tal cosa, más bien señaló que no se podía considerar que hubiese una interpretación verdadera y ni siquiera una correcta. 

G) De lo anterior se desprende que los estudios sobre interpretación en nuestra rama giraron en torno a reivindicar la autonomía del derecho financiero, la libertad del intérprete, la noción de que todas las normas tributarias se deben interpretar de la misma forma que el resto de las normas jurídicas, la limitación de la analogía y la realidad económica. Poco se dijo sobre qué trata la interpretación, la verdad o el significado, qué quiere decir que hay una voluntad del legislador y por otro lado una de la ley, que tampoco estaría expresada en las palabras de la ley. Más que una descripción de cómo funciona el derecho y cómo llevan a cabo su práctica los operadores tributarios, se procuraba abogar por la limitación del intérprete al mismo tiempo que se invocaba una libertad interpretativa.

H) Mi hipótesis de trabajo, es que los aplicadores del derecho, los jueces, los mismos contribuyentes en determinados casos y las Administraciones tributarias cuando interpretan asignan significado. Esto significa que la labor interpretativa es una actividad que no es meramente cognoscitiva o de descubrimiento o de encontrar algo que ya está dado (no se trata de algo meramente contemplativo) y que las herramientas teóricas con las que contó la dogmática tributaria, resultaron insuficientes para explicar los fenómenos que se producían en la práctica jurídica tributaria. Por eso se recurrieron a oscuras categorías como la de “interpretación extensiva” o a considerar a la ley esquizoide, debatida entre una supuesta voluntad de la ley y una del legislador.
II. Diferentes concepciones de la (anti)literalidad y de la intención en la interpretación
. 
Una de las concepciones en materia de interpretación es la cognoscitivista. Esta teoría o tesis presupone que por norma cabe entender los textos con los que determinado intérprete se enfrenta y entiende que su significado está contenido en dichos textos, o que ya existe con anterioridad a la tarea de la interpretación. Lo único que debe realizar el intérprete es descubrir el significado que yace en el texto. La única tarea del intérprete es poder comprender o entender adecuadamente el texto de la ley o de la Constitución. Quienes defienden esta concepción suelen poner énfasis en la relevancia de la ley o de la Constitución en el sistema del derecho y tratan de privilegiar la intención o la voluntad del legislador que se cree plasmada de forma indubitable en el texto literal de la norma. Suele ir acompañada de la visión de un legislador racional, omnisciente y dotado de una única voluntad. Uno de los representantes más sobresaliente de esta teoría, es el estadounidense Ronald Dworkin
 -aunque entienda que la norma es algo más allá del texto frío de la ley- quien se ha pronunciado por la tesis de la única respuesta correcta. Esta tesis va acompañada de la figura de un juez con capacidad, tiempo, información y disposición suficiente como para hallar esta respuesta correcta.

Otra de las concepciones en materia de teorías de la interpretación, se sitúa en el extremo opuesto de la que venimos de considerar, según esta tesis la interpretación nunca es una tarea cognoscitiva sino que es una tarea decisoria, a esta teoría se le llama concepción escéptica. Las disposiciones al estar formadas por lenguaje y al ser éste esencialmente indeterminado -por los problemas de vaguedad y ambigüedad que presenta- conllevan que de un mismo texto puedan extraerse soluciones diferentes pero igualmente razonables, vale decir sin que una determinada interpretación sea no sólo la correcta, sino ni siquiera mejor que la otra. Esta tesis ha sido sustentada por Guastini
.

Una tercera concepción es la ecléctica. Según ésta el intérprete en muchos casos hará una tarea meramente cognoscitiva y en otros muchos su tarea será decisoria. Esta ha sido la tesis sustentada por el inglés  H.L.A. Hart
. Para este autor el Derecho y el lenguaje poseen una textura abierta y en las normas es posible discernir entre un núcleo de certeza y una zona de penumbra.
 Aquellos casos que caen en la zona de certeza de la norma, el autor los denomina casos fáciles y aquellos que caen en la zona de penumbra son los llamados casos difíciles. Es en este segundo tipo de casos donde la interpretación del intérprete será decisoria o discrecional. En opinión del autor,  tanto el formalismo,   el literalismo o el conceptualismo (lo que llamamos concepción cognoscitivista), como la concepción escéptica del realismo jurídico americano forman parte de una visión extrema del  derecho, y éste no es ni una pesadilla como sugieren los realistas, ni un noble sueño como parecen sugerir los formalistas.

Vale destacar que las concepciones que distinguen la interpretación declarativa  o literal de la correctora, tanto sea ésta restrictiva como extensiva, parten del supuesto que la norma cuenta con un significado objetivo que está ahí y se presenta como algo dado. De forma que de lo que se trata es de esclarecer dicho significado, que  sólo puede ser limitado en un sentido o en otro, empleando determinadas técnicas. Las tesis que sostiene que existe una interpretación restrictiva o extensiva asume la teoría cognoscitivista en materia de interpretación, pero no explican adecuadamente cómo es posible que esto respete el significado que ya estaría dado en el texto.
Tecla Mazzarese
 en un interesante trabajo reflexiona sobre la preferencia que los juristas tienen por el significado literal. Prueba de ello es que los operadores del derecho suelen citar las definiciones del diccionario en apoyo de sus argumentos. Cabría preguntarse si esto no es desplazar la autoridad del legislador a la autoridad del diccionario. La prioridad la tiene el sentido literal del texto. Aunque el derecho tributario se aparta del orden y de las restricciones impuestas por el Código Civil, vale la pena recordar que este cuerpo legal dispone en su artículo 17: “Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, so pretexto de consultar su espíritu”.

Esta tendencia de los juristas, que repiten por ejemplo que “donde no distingue el legislador no debe hacerlo el intérprete” va en sentido contrario de lo que sostienen los lingüistas y los filósofos del lenguaje, ya que éstos han resignado esta idea como la preponderante en materia de significado.

Creo que cuando hicimos al comienzo una resención de las principales posturas en materia de interpretación vimos que la  doctrina en materia tributaria (salvo excepciones) no problematiza qué cabe entender por significado literal, la cuestión se ve como algo obvio, como algo que no presenta problemas. Sin embargo, fenómenos como la vaguedad, la ambigüedad, la ironía, el sarcasmo o la metáfora, dan cuenta de que significado no es igual a literal
.

Tradicionalmente por significado literal suele entenderse aquel que es invariable y que no depende del contexto en el que está inserto. Uno de los primeros en formular una teoría del significado fue el lógico y matemático Glottob Frege
, éste formuló dos principios en lo que ahora nos importa: un principio de composicionalidad, por el que el significado de un enunciado es el de sus partes- o sea el de las palabras- más lo que dispongan las reglas sintácticas. Pero Frege junto con este principio formuló además el  principio de contextualismo 
 y consideró que el significado estaba compuesto no sólo de la referencia, sino también de su sentido. 

Mazzarese también adjudica a distintos lingüistas la defensa de la tesis del literalismo, que se afianza fundamentalmente en el principio de la invariabilidad del significado. Junto con esta teoría distingue también la que denomina antiliteralismo moderado, que no es una corriente homogénea,  sino bastante heterogénea que aglutina posiciones con matices, pero que tiene como característica central considerar que hay distintos factores, tanto semánticos, sintácticos o pragmáticos que interfieren en la formulación de un enunciado, de forma de incidir en su significado.

 Desde un análisis sintáctico, señala Mazzarese, fenómenos como los deícticos (“aquí”, “ahora”, “yo”) ponen en jaque la idea de una literalidad en el significado; en el nivel semántico ya hemos señalado el caso de la vaguedad y la ambigüedad -bajo la  denominación de textura abierta- y se señala también la anáfora, la metáfora y la implicatura; a nivel pragmático, desde la mitad del siglo pasado en adelante, los estudios de Wittgenstein sobre el significado como uso y los Searle y Austin, de los actos de habla, hacen que cada vez menos pueda bastar un análisis meramente literal.

Me parece oportuno resaltar que aunque el Código Tributario reconoce una gran amplitud a los llamados métodos de interpretación -en tanto emplea la fórmula “todos los métodos reconocidos por la ciencia jurídica”- no deja de fincar en la idea de la literalidad del significado, ya que en el mismo artículo que parece reconocer tal amplitud, continúa diciendo que podrá llegarse a resultados restrictivos o extensivos, y cabe decir que la restricción o la extensión no es otra que de la letra de la ley.

Por eso aunque se hable de la historia o de la voluntad de la ley, siempre todo gira en torno al texto. Por eso si tuviéramos que traducir en tesis lingüística, la tesis que la dogmática tributaria suele tomar, esta tesis es la del literalismo, no la del antiliberalismo moderado que suele poner énfasis en el contexto. No obstante, esta tesis es la que se mantiene en ciertos aspectos del discurso jurídico, pero en la práctica y en otros tramos discursivos se puede observar que más que de significado literal, de lo que se está hablando o argumentando es de significado ordinario, que tiene que ver con variadas prácticas institucionales, que pasan desde la autoridad de determinado autor, hasta la autoridad de determinada jurisprudencia que se impone y también de determinadas prácticas administrativas. Un ejemplo puede ser ilustrativo: el Código Tributario no dice lo mismo que entendemos todos que dice, si no fuera por los aportes de Valdés Costa. Con esto quiero decir que no es sólo probable, sino certero que sin determinadas posiciones doctrinarias no entenderíamos los textos como los entendemos, porque los textos no hablan solos. 
Para el literalismo y para el literalismo moderado el “significado literal” es una redundancia, ya que no se asume otro significado que el literal,  y para el antiliteralismo, tanto en su versión moderada como radical, dicha expresión no es más que un oxímoron. 
Los anteriores párrafos persiguieron un único objetivo: señalar que lo que es el significado literal no es algo aproblemático o pacífico, no existe un consenso entre los especialistas y que esta situación ha sido de alguna forma solapada por la dogmática.
Un factor sumamente relevante en la interpretación es la llamada voluntad de la ley, podemos entender que este elemento es asemejable a la intención y en ese sentido hablamos de la intención de la ley o la intención del legislador. Imaginemos que en el curso de la conversación, alguien manifiesta algo y el otro lo entiende de determinada forma, que no es la forma que esperaba el emisor del enunciado, entonces éste aclara: “no, no me entendiste, lo que quise decir fue…”. Esto es algo usual, pero enseguida pensamos también que una cosa es lo que podemos querer decir y otra lo que efectivamente decimos. Y en la medida en que asumimos que el lenguaje es público, y no un estado privado de la mente de nadie –ya que no tenemos acceso a tales estados privados y no resulta claro que exista tal cosa-  y queremos también preservar la posibilidad del error (esto es que las personas no puedan decir cualquier cosa y después excusarse en que no quisieron decir eso y por ende de alguna forma que efectivamente no lo dijeron), no podemos dejar de reconocer que lo que alguien quiere decir no es lo único que cuenta, cuenta también cómo el otro lo entendió, pero más que nada cómo todos lo entenderían o como un hablante con competencia media lo haría.
Ahora bien, el papel de la intención también es muy relevante para entender de manera adecuada un determinado enunciado
. Hare
 distinguió el contenido frástico y néustico de  un enunciado, y demostró cómo idénticos enunciados, adquirirán un significado o sentido distinto según sea la intención del hablante. Así expresiones como “ganaste el premio”, ¿Ganaste el premio? O “¡Ganaste el premio! pese a que tienen idéntico contenido frástico (tienen igual valor descriptivo), se trata de diferentes funciones del lenguaje, y tienen distinto contenido néustico (normativo) que nos plantean muy distintas situaciones comunicativas.  La diferencia fundamental está dada por la intención del que emite el enunciado que es distinta en los tres casos. 

Posturas relativamente recientes en teoría del derecho como la de  Raz y Marmor
 ponen énfasis en la intención en la interpretación. Andrei Marmor ha defendido una teoría intencionalista de la interpretación, sin embargo no cabe entender la intención como algo psicológico que transcurre en la esfera privada de la mente de la persona del legislador o de los legisladores, tampoco cabe identificarlo con la creencia, sino que su tesis se basa en el concepto central de la autoridad, que formuló Joseph Raz
. 

Parece claro que la comunicación o el lenguaje no puede depender del significado que cada cual según su intención le atribuya, porque si fuera así la comunicación sería imposible. Ahora bien en el fenómeno del derecho está muy presente el argumento de la autoridad, ya que tanto el legislador como el constituyente cuentan con una legitimidad tal que son aquellos que pueden obligarnos a actuar, ya que son la autoridad democrática. En tal sentido la intención o la voluntad cuentan bastante más que en el caso de un texto literario. Nos vemos o sentimos obligados por la voluntad del legislador o del constituyente. Esto pone de relieve que la voluntad o la intención refiere a una interpretación de tipo pragmática, es decir cuenta lo que el legislador o el constituyente quieren hacer o quieren decir cuando sancionan determinada norma.
Para Lifante: “Marmor sintetiza su postura en las dos siguientes tesis: 1) las leyes, al menos en ciertos casos, son promulgadas con intenciones específicas y ésta es una cuestión de hecho que es distinguible del procedimiento para poder probar ese hecho; y 2) en ciertos casos la presencia de tal circunstancia (que una ley haya sido promulgada con una intención específica) suministra al juez una razón para decidir una disputa jurídica de acuerdo con la intención legislativa”
.
Lo anterior nos sirve para reflexionar en la distinción que realizó Valdés Costa entre interpretación extensiva e integración analógica. En este caso parece claro que nos encontramos frente a lo que se conoce como interpretación correctora. El propio Valdés reconoce que el legislador puede haber empleado mal un término, y que eso no nos debe atar, esto sin embargo en su opinión, sigue cumpliendo la voluntad de la ley, aunque parece que no la voluntad del legislador, que fue claramente una voluntad con un error, por decirlo de algún modo. Ahora, esta posibilidad se ve como algo dificultoso, y el propio Valdés lo reconoce, porque bastaría si aplicamos la tesis de estos autores -sostener que en definitiva el legislador se equivocó- para darle a un texto la interpretación que preferimos darle o asignarle. En este caso de la interpretación correctora, lo que se está haciendo, es precisamente algo nuevo, novedoso, y se estaría corrigiendo un error. Parece claro que la voluntad del legislador fue poner esa palabra y no otra. Eso parece conducir a la artificialidad de sostener una cierta voluntad desdoblada: la del legislador por un lado y la voluntad de la ley por el otro, la que sí se respetaría. En mi opinión, no se trata de que el límite sea borroso, sino que conceptualmente es imposible distinguir entre interpretación extensiva e integración analógica. El problema está en que el derecho está formado por reglas y estas reglas están hechas para regular determinadas conductas, pero resulta claro y evidente que no pueden prever todos los casos, pero esto no es producto de una deficiente práctica legislativa (problema que se da por cierto), sino que se trata de una verdadera imposibilidad lógica.

 Vale destacar también que las propias reglas que nos dicen cómo debemos interpretar un texto (artículos 4, 5, y 6 del Código Tributario y todo el título preliminar del Código Civil, etc.) requieren ellas mismas de una interpretación, con lo que no podemos contar con reglas sobre cómo interpretar, ya que ellas mismas se someten a su vez a esas reglas que pretenden imponer, por ende se trataría de una paradoja similar a la del mentiroso: “todo lo que yo digo es mentira”. Eso tiene que ver con que no es posible, como ya lo pusieron de manifiesto lógicos como Tarski, la solución de este tipo de cuestiones en el mismo nivel de lenguaje, es decir es necesario usar de un metalenguaje.
III. Sobre reglas constitutivas y reglas sub y sobre incluyentes.
No todas las reglas son del mismo tipo y tuvimos que esperar hasta mediados del siglo pasado para que se formularan a nivel de teoría del derecho, distinciones analíticas de este tipo. Desde la teoría del lenguaje John Searle
 distinguió las reglas regulativas de las reglas constitutivas.  Las reglas regulativas son aquellas que regulan formas de conducta que ya existían en forma previa e independiente a la formulación de las reglas. Las reglas constitutivas no se reducen a regular conductas sino que la propia regla crea una conducta, conducta que no existiría si no fuera por la regla. El caso paradigmático de reglas constitutivas es el del las reglas de los juegos. Las reglas del fútbol no regula el fútbol, sino que crea la posibilidad misma de jugarlo. Tradicionalmente las reglas regulativas se formulan como imperativos. Las reglas  constitutivas del tipo por ejemplo “se hace un jaque mate cuando el rey es atacado de tal manera que ningún movimiento lo dejará inatacado” ”tiene un carácter casi tautológico porque parece que estarnos definiendo un jaque mate”
.

Nos dice Searle: “Supongamos que en mi círculo social hay una regla de etiqueta que dice que las invitaciones para las reuniones deben enviarse con, al menos dos semanas de antelación. La especificación de la acción ‘Él envió las invitaciones, con, al menos, dos semanas de antelación”, puede darse exista o no la regla. Supongamos que también en mi círculo deportivo el fútbol es un juego que se practica de acuerdo con tales y tales reglas. Ahora bien la especificación ‘Ellos jugaron al fútbol’ no puede darse si no existen tales reglas. Es posible que veintidós hombres puedan llevar a cabo los mismos movimientos físicos que realizan dos equipos en un partido de fútbol, pero si no hubiesen reglas de fútbol, esto es, si no existiese con anterioridad el juego de fútbol, no habría ningún sentido en el que su conducta pudiese ser descrita como una instancia de jugar al fútbol”
. 

La forma de las reglas constitutivas es “X cuenta como Y en el contexto C”. Hay muchas reglas como ésta en el Derecho. Así si uno tuviese que explicar el cobro de un impuesto podríamos describirlo como “alguien saca dinero de su billetera y lo entrega a otra persona”, pero esto podría no ser diferente de dárselo a un asaltante o a un farmacéutico. De la misma manera que un billete no es sólo  un papel de colores. Esto hace necesario pensar en las reglas constitutivas “esto cuenta como un billete de $100 en Uruguay”. 
Analizar lo anterior sólo desde el punto de vista de hechos brutos (papel de colores, personas sentadas en una silla y otro en una silla diferente-un proceso judicial-, etc.) sería un análisis pobre. Por eso como juristas no podemos quedarnos sólo en un análisis literalista (entendiendo por tal todo lo que gira en torno a un texto, sea letra, voluntad o historia) ignorando un análisis desde el punto de vista institucional. Desde este punto de vista, podemos entender que hay determinadas interpretaciones más autorizadas que otras,  y que las reglas del tipo constitutivo hacen a una dimensión pragmática del lenguaje que no podemos apreciar desde una perspectiva exclusivamente semántica.
Para Frederick Schauer las reglas no son otra cosa que generalizaciones probabilísticas que destacan o resaltan determinadas probabilidades y en base a esta característica, van a existir algunas propiedades que queden fuera de la generalización. Esto no es más que afirmar algo bastante sencillo y obvio pero igualmente importante: no existen reglas para casos particulares. Y las reglas son generalizaciones, pero no tienen la función de universalizar, por lo que definitivamente hay casos que quedan fuera de la regla. A su vez,  detrás de las reglas subyacen justificaciones a dichas reglas que son las razones por las cuales se adopta la regla. Las reglas son un fenómeno común al lenguaje, al derecho, a los juegos y también a la moral
.
Schauer pone el ejemplo de la regla “no se admiten perros en el restorán” (similar al caso de los perros en los andenes de los trenes que consideramos cuando vimos la posición de García Belsunce), la justificación de esta regla podría ser no molestar a las personas que están comiendo en el restorán. Ahora bien, es posible pensar en perros no molestos, por ejemplo imaginemos un caniche miniatura que esté en un bolso y que se queda bastante quieto y prácticamente no se mueve. Para este caso puntual el supuesto fáctico de la regla “perros” ha quedado sobreincluyente, en la terminología del autor, es decir contempló un caso que la justificación de la regla seguramente no pretendía incluir: un perro que no molesta en ningún sentido posible. Pero pensemos en el extremo opuesto: una persona ingresa al restorán con un lagarto, aquí probablemente las personas sean perturbadas bastante más que con un perro. En este caso la justificación de la regla no incluyó algo que necesariamente quería incluir, para este caso podemos decir que la regla es subincluyente
. 
Una segunda hipótesis de discordancia entre la regla y su justificación se debe, en opinión de Schauer, a  la textura abierta del Derecho, que fue puesta de manifiesto por Hart, como ya señalamos. Schauer destaca: “Supóngase que se sabe que todos los seres humanos  sufren de una violenta reacción alérgica a los perros, una reacción que no es producida por ningún otro agente que no sea un perro, y que interfiere con la digestión de un modo en que ninguna otra reacción alérgica lo hace. Ahora bien, si la prevención de esa reacción fuese la justificación de la regla, ‘no se admiten perros’, la regla no sería ni sub ni sobre incluyente. Se ajustaría perfectamente a su justificación, prohibiendo todo lo que cause el daño temido y nada que no lo hiciese. Esta regla ´no se admiten perros ‘  parece ser un ejemplo de un tipo de regla-una que no es ni sub ni sobreincluyente- fundamentalmente diferente de los tipos que se ajustan perfectamente a su justificación, como los que hasta aquí hemos venido considerando. Una mirada más atenta revela, sin embargo, que esta diferencia tiene menos consecuencias de las que parece. Cuando se concibe a la relación entre la regla y su justificación como universal y excluyente, en vez de probabilística y no excluyente, esta percepción se basa en la conclusión empírica de que todos los perros y únicamente ellos causan este tipo de reacción alérgica de todos los seres humanos. Esta conclusión empírica se basa, sin embargo, en la percepción actual del mundo actual, sin embargo el mundo podría cambiar mañana…una raza de perros hasta ahora no descubierta, por ejemplo, podría no poseer el agente que produce la reacción, o podría encontrarse gente que fuese inmune a la reacción que anteriormente se creía que afectaban a todos…”.

La última y tercera hipótesis que maneja el autor de divergencia entre la regla y su justificación se produce porque la regla al ser una generalización, acentúa una determinada propiedad relevante que los sujetos alcanzados por la regla tienen en común, pero esos mismos sujetos o esas mismas situaciones que son similares en muchos aspectos, no lo son en muchos otros, de forma que la regla en el pasado puede haber acentuado alguna propiedad y descuidado otra que en el presente no es relevante.
 Tenemos entonces tres tipos de divergencia entre la justificación de la regla y la formulación de la regla y a estas divergencias, Schauer las llama experiencias recalcitrantes y las define como “aquellas ocasiones en las cuales las generalizaciones sobre el pasado se revelan inadecuadas para las necesidades del presente”
. Según cómo se reaccione ante estas experiencias tendremos un modelo conversacional o un modelo atrincherado de toma de decisiones. 

El modo conversacional ofrece una gran tolerancia a las experiencias recalcitrantes, “bajo un modelo conversacional, estas generalizaciones resultan adaptables de manera continua a las necesidades del momento. En la medida en que las generalizaciones del pasado son probabilísticas e inaplicables al caso bajo análisis, o son universales pero resultan falsadas por cierto estado de cosas no previsto con anterioridad, o soslayan propiedades hoy relevantes, el modelo conversacional permite al hablante adaptarse a cualquiera de los tres tipos de experiencias recalcitrantes al tiempo de su acaecimiento
”. En el modelo conversacional es posible realizar  precisiones o que se reformulen las reglas. Las experiencias recalcitrantes en este modelo provocan ajustes a las reglas. De todas formas, en opinión de Schauer, es más común que las generalizaciones funcionen como atrincheradas a la toma de decisiones. Así, si hay una generalización del tipo “todos los x deben a”, la generalización seguirá existiendo aunque aparezca un x que no deba a, ya que está fundada en la probabilidad de que la mayoría de los x deben a. 

En el modelo conversacional la experiencia recalcitrante se resuelve ajustando la regla o directamente desaplicándola. Los conflictos se resuelven atendiendo a la justificación de la regla y no a regla misma. En este tipo de modelo se permitiría que entrara al restorán un perro lazarillo, perros acompañando a policías en busca de droga, o a los perros galeses que suelen acompañar a la Reina de Inglaterra.
En cambio, en un sistema de toma de decisiones atrincherado los conflictos no conducen a reformular la regla. En este tipo de sistema la regla se le presenta al Juez como una toma de decisión en sí misma. El modelo atrincherado a la toma de decisiones nos pone en evidencia que la regla y su justificación son cuestiones diferentes. El significado de la regla no está completamente determinado por su justificación. 

La existencia misma de reglas presupone que frecuentemente se dejen de lado razones que podrían considerarse relevantes y es posible afirmar que la mejor solución al caso concreto podría darse si no existiesen reglas. Pero precisamente la de un caso puntual y no la de todos los casos. Una decisión más eficiente y racional sería fruto de operar sin reglas, pero sabemos que un sistema de toma de decisiones sin reglas no sólo no parece viable, sino que incrementaría la discrecionalidad de quienes deciden.

Es más, es posible afirmar que las reglas tienen sentido para un caso determinado porque ofrecen resistencia a las justificaciones que le subyacen. Si alcanzara con aplicar su justificación, las reglas no serían necesarias, y en definitiva no serían algo diferente a su justificación. Casi siempre, una regla será tomada en consideración para la decisión, aun cuando no sirva para la justificación que la ha generado.  

Las reglas operan normalmente como bloqueando algunas de las razones derivadas de su justificación subyacente. Esto se vincula con lo que Joseph Raz desarrolló al considerar las reglas de mandato como razones excluyentes. Las reglas de mandato son para Raz combinaciones de razones de primer y de segundo orden que obligan a dejar de lado razones de primer orden que serían aplicables para el caso concreto. Si el padre le ordena al hijo hacer las tareas escolares determinada tarde, la regla emitida por la autoridad (el padre) no  es solamente una razón para hacer las tareas por parte del hijo, sino que también  se constituye en una razón para excluir otras razones, por ejemplo, el hecho de que para el hijo sea más divertido invertir el tiempo conectado a internet.
Seguir reglas, que es diferente de actuar conforme a reglas, (lo primero implica que la conducta está motivada por el cumplimiento de la regla y lo segundo que la conducta coincide simplemente con la regla), puede conducir  y conduce con frecuencia a resultados subóptimos, que no sucederían si las reglas no fueran tomadas en cuenta. Pero para Schauer estos resultados se presentan como subóptimos para el aplicador de la regla, pero no tanto para su creador. En este sentido, lo razonable para el destinatario puede ser desobedecer, mientras que para el creador puede ser obedecer. Una autoridad cualquiera puede decidir desalentar la trasgresión de la regla aun cuando crea que una decisión más eficiente podría haber sido tomada desobedeciendo la regla
. 

Schauer analiza los distintos argumentos por los cuales, pese a todo lo que venimos de considerar, los sistemas de toma de decisiones basados en reglas están tan extendidos. Algunos sostienen que el argumento es la equidad, al tratarse de generalizaciones, las reglas tratarían de forma similar casos similares, pero en seguida salta a la vista que casos muy diferentes son tratados de forma similar, producto de caer bajo la generalización.

Otro argumento es el de la confianza, las reglas la promoverían ya que permiten que los resultados se tornen predecibles. Pero al mismo tiempo que produciría confianza, también puede implicar poca capacidad para adaptarse a un futuro cambiante y este valor de la confianza debe ser sopesado con el problema de los resultados subóptimos o poco eficientes. Pero también es una objeción en contra de que la toma de decisiones basadas en reglas contribuyan a la promoción de la confianza, el hecho de que siempre depende que el Juez observe el propósito de la regla y lo sopese en el contexto, porque esto puede hacer que varíen las aplicaciones de las reglas. 

Un tercer argumento es que ellas promueven la eficiencia, al menos en determinado sentido en tanto sustraen ciertos factores de la consideración de los aplicadores, eliminando cierto tipo de análisis, lo que facilita su tarea y evita la duplicación de esfuerzos. Pero como se vio antes, maximiza los resultados a riesgo de que se tomen decisiones irracionales. La toma de decisiones basadas en reglas se sustentaría en la consideración de que es preferible soportar los errores propios del sistema que estar librado a las aptitudes o carencias que cada juzgador pueda tener. Es decir, se considera que pagar los costos de los errores individuales sería más perjudicial que aquellos que pueden producirse por generalizaciones atrincheradas. 

Un cuarto argumento que se suele considerar, para preferir un sistema de toma de decisiones basado en reglas, tiene que ver con que los tres argumentos anteriores (equidad, confianza, eficiencia) favorecerían la estabilidad, disminuyendo la capacidad de los decisores de apartarse de las categorías previamente impuestas. Sin embargo, en cierto sentido pueden favorecer también la inestabilidad al no permitir adaptarse a los cambios de las sociedades contemporáneas.
Quizás el argumento más interesante es el que sostiene que las reglas implican un sistema de distribución de poder. Un decisor que pertenezca a un sistema que no sea basado en reglas, puede considerar cualquier factor como potencialmente relevante. Las reglas atrincherarían ciertas categorías y atrincherarían el pasado frente al futuro. Las reglas distribuyen el poder de forma temporal, pero también desde el punto de vista horizontal a ciertos agentes. Entonces el problema sería de jurisdicción
. 

Como conclusión, podemos señalar que un sistema de toma de decisiones basado en reglas funciona dejando de lado razones que pueden ser atendibles y que podría conducir a una irracionalidad en la decisión puntual, pero toda regla puede traer aparejada esta situación, incluso la regla reformulada frente a una experiencia recalcitrante. Y de eso se trata cualquier sistema de toma de decisiones basados en reglas, que presuponen un aplicador con limitaciones, pero parece inimaginable un contexto institucional y vital que se manejara sin ellas.

El modelo conversacional ofrece una gran tolerancia a las experiencias recalcitrantes provocadas por la textura abierta, la sub o sobre inclusión. Todo esto admite que se suministren precisiones o se refinen conceptos cada vez que sea necesario. Schauer sostiene que en el lenguaje lo más común es que las decisiones se tornen en atrincheradas. En el modelo conversacional la decisión siempre favorece la justificación de la regla y no lo que la regla dice. El significado de la regla no se encuentra completamente determinado por la aplicación de la justificación al caso en examen. La divergencia entre la justificación y la regla se debe a que para Schauer el significado y el lenguaje son parcialmente acontextuales. 

Sólo habrá toma de decisiones basadas en reglas, si una regla determina soluciones diferentes frente a las que resultan de su justificación subyacente, lo que implica que ella ofrezca cierto grado de resistencia a tales justificaciones. Esto sólo es posible si somos capaces de captar el significado de la regla sin referirnos a su justificación. Entonces la regla suministraría una razón para la decisión incluso cuando la formulación no sirva para la justificación que la ha generado
.
Cuando la dogmática tributaria apela a la interpretación correctora, trata en realidad el problema de la tensión entre las reglas y su justificación, y en los problemas que derivan de que las reglas sean generalizaciones (que son también su virtud). Sin embargo, apelando a tópicos como “voluntad de la ley” o incluso a argumentos como la historia o la literalidad no coadyuvamos a esclarecer los problemas que presenta la práctica del derecho, que en definitivapresentan todos los sistemas que operan con reglas.
Creemos que en el curso de la presente investigación quedó confirmada la hipótesis de trabajo de la que partíamos: que los operadores jurídicos cuando realizan una labor interpretativa asignan significado. 
IV. Conclusiones.

1) La interpretación en general y en Derecho en particular consiste en cómo aquellos interlocutores competentes de un discurso asignan significado a los signos. Esta no es una labor semántica, sino también pragmática. 

2) Lo anterior quiere decir también que la interpretación mayormente no consiste en tratar de entender un texto, sino que cuando los operadores jurídicos interpretan hacen algo con su labor, pretenden producir determinados efectos o resultados. Sobre lo anterior no abrimos un juicio de valor en cuanto a si es bueno o malo, conveniente o inconveniente.

3) Por lo tanto por interpretación, no cabe entender la tarea de desentrañar el significado verdadero de un enunciado jurídico que se halla dado, sino que en un sentido fuerte la interpretación es la asignación de significado a las normas jurídicas. Los textos legales, las disposiciones de los Decretos reglamentarios son la materia prima, las disposiciones normativas, en la clásica distinción de Guastini.  Las normas no son el presupuesto de la interpretación, sino su resultado. Los textos no hablan solos.

4) En Derecho y en teoría del Derecho las interpretaciones no son libres, no porque haya criterios estrictamente cerrados (aunque claramente hay directivas sobre cómo debe realizarse la interpretación, es lo que la dogmática ha reconocido como métodos de interpretación) sino porque la interpretación se realiza en ámbitos institucionales, con reglas que operan de determinada manera.  Las reglas no son sólo regulativas, sino también constitutivas, como vimos en la distinción de Searle.

5) Cuando se dice que frente a un texto claro no es necesario realizar una labor interpretativa, se olvida que ya hay una interpretación cuando definimos que un texto es claro.
6) Los problemas con los que se enfrenta la dogmática tributaria cuando reconoce validez a la interpretación correctora (ya sea extensiva o restrictiva) son producto de que el derecho opera con reglas que son generalizaciones probabilísticas de un predicado fáctico que como tal, no puede incluir todos los casos (no son universalizaciones). Por ende, muchas veces quedará en evidencia que la regla queda como sub o sobreincluyente para dicho caso, o que esas generalizaciones del pasado se revelan como inadecuadas en el presente.
7) Dependiendo de cómo se reaccione frente a esas experiencias recalcitrantes de tensión entre la regla y su justificación, tendremos un modelo conversacional o  un modelo atrincherado de toma de decisiones, esto es un modelo que reacciona desatendiendo a la regla y atendiendo a su justificación, o desechando la justificación y manteniendo la regla.
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